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Resumen

El cambio normativo neoliberal interpela una nueva forma cultural que toma como nociones de
sentido común los valores y modos de acción neoliberales. Estos nuevos marcos de acción
permean  en  la  manera  de  gobernar  las  poblaciones,  así  como  en  las  subjetividades
individuales, moldeando las estrategias de trasformación del sistema, la crítica, las formas de
resistencia o la reivindicación de derechos. Entendemos que el emprendimiento social es un
fenómeno  que  expone  como  se  reproducen  estas  dinámicas  y,  por  ello,  en  el  artículo
analizamos los datos recogidos mediante una investigación etnográfica en una incubadora de
emprendedores  sociales  de  la  ciudad  de  Madrid,  cómo  median  los  marcos  normativos
neoliberales en la gestión del espacio, las dinámicas de trabajo y la creación de proyectos que
buscan la  trasformación social  y  la  protección del  medioambiente.  Así,  los  emprendedores
sociales  que  se  dan  cita  en  este  espacio  están  llamados  a  elaborar  sus  proyectos  dando
preponderancia a los principios mercantiles sobre las aportaciones a la sociedad en general.  

Palabras clave: neoliberalismo, emprendimiento social, disciplinamiento, individuación,
mercantilización.
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Abstract
Neoliberal normative change calls for a new cultural  form that takes neoliberal values  and
modes of action as commonsense notions. These new frameworks of action permeate both the
way of governing populations, as well as individual subjectivities, shaping the strategies of
transformation  of  the  system,  criticism,  forms  of  resistance  or  the  claim  of  rights.  We
understand that social entrepreneurship is a phenomenon that exposes how these dynamics
are  reproduced  and,  therefore,  in  the  article  we  analyze  the  data  collected  through  an
ethnographic  research  in  an  incubator  of  social  entrepreneurs  in  the  city  of  Madrid,  how
neoliberal normative frameworks mediate space management, work dynamics and the creation
of  projects  that  seek social  transformation and  environmental  protection.  Thus,  the  social
entrepreneurs who come together in this space are called upon to elaborate their projects,
giving preponderance to commercial principles over contributions to society in general.

Keywords: neoliberalism, social entrepreneurship, disciplining, individuation, commodification.

Destacados

• La normatividad neoliberal configura las nociones de sentido común que propias de 

nuestra sociedad.

• El emprendimiento social reproduce marcos de acción neoliberales para enfrentar, 

cuestionar y transformar las consecuencias negativas del sistema capitalista.

• El emprendimiento social funciona como un dispositivo gubernamental que produce 

sujetos disciplinados que asumen como propia la responsabilidad de enfrentar las 
problemáticas que atraviesan a la sociedad.
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1. Introducción

En los últimos años el emprendedor ha sido presentado por instituciones públicas y

privadas como un sujeto destacado y modélico tanto en el ámbito laboral como en el

ejercicio de la ciudanía (Santos, 2014; Serrano, 2016; Rodríguez y Borges, 2018).

Esta presentación del emprendedor como sujeto referencial deriva de las transforma-

ciones acontecidas como consecuencia del cambio normativo neoliberal que han afec-

tado al ámbito productivo y al social. Este cambio ha producido nuevos imaginarios

que han trasformado a la sociedad y sus modos de acción: los valores, las formas de

consumo, la organización de la fuerza de trabajo y la intervención estatal. Este proce-

so, que denominaremos neoliberalización de la sociedad, plantea que los marcos nor-

mativos que regulan el comportamiento social se articulan bajo nociones propias de la

ideología neoliberal, incluidas la movilización y las críticas al propio sistema. 

El  cambio normativo  neoliberal  ha logrado un adelgazamiento  de los estados del

bienestar y la expansión de unos principios en la gestión gubernamental que trasfiere

la responsabilidad de acometer la resolución de las problemáticas sociales y medio

ambientales a la ciudadanía. Esto queda patente en la tendencia creciente del em-

prendimiento social, una de las variantes del emprendimiento que más se ha promovi-

do por instituciones públicas y privadas desde los años 70, con especial incidencia du-

rante la última década (Alonso y Fernández, 2018; Sanz, 2019; Valenzuela et al.,

2019). Esta promoción del emprendimiento social supone dejar en manos de agentes

individuales la gestión sobre el bien común, es decir aquellos recursos, instituciones y

proyectos que benefician a la mayoría social. Este hecho va a llevar a los proyectos de

emprendimiento social a moverse en un difícil  equilibrio entre la competitividad, la

justica social y la protección medioambiental. 

En este artículo tratamos de analizar los procesos que median en la creación de pro-

yectos de emprendimiento social. Para ello, utilizamos los datos producidos en un es-

tudio de caso realizado en un espacio de co-working e incubadora de emprendedores

sociales de la ciudad de Madrid. El artículo se estructura en seis apartados: los dos

primeros son una reflexión teórica, y en los siguientes nos centramos en el análisis del

estudio de caso. En primer lugar, exponemos los procesos que han caracterizado el

cambio normativo neoliberal, sus repercusiones culturales, gubernamentales y en la

construcción de la subjetividad emprendedora. En el segundo apartado mostramos

cómo, a consecuencia de estos procesos, las subjetividades y, por tanto, los modos de

acción adquieren formas propias de la ideología neoliberal. El emprendedor social se

convierte en un actor destacado que asume estos marcos normativos en sus iniciati-

vas para transformar y mejorar el mundo y la sociedad. En el tercer apartado se expli-

ca la metodología utilizada para la recolección de datos y se presenta el espacio donde

se ha hecho el estudio de caso. Éste servirá de nexo con los dos apartados siguientes,

que incorporan el análisis de los datos. En el cuarto mostramos algunos de los disposi-
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tivos de control y “disciplinamiento” que encontramos en este espacio de trabajo y

que entendemos son característicos de las formas de gobierno neoliberales. El quinto

analiza las lógicas empresariales implícitas en el emprendimiento social, las cuales se

encuentran  dominadas  por  una  racionalidad  instrumental  que,  en  último  término,

mercantiliza los fines sociales de los proyectos. Finalmente se plantea un sexto apar-

tado a modo de conclusión, que reflexiona sobre lo expuesto a lo largo del texto. 

2.  El  cambio  normativo  neoliberal  en  la  consolidación  del  sujeto

emprendedor

Desde los años 70 del siglo pasado los postulados económicos y políticos neoliberales

se vienen imponiendo como nuevo marco normativo para la acción. Este marco nor-

mativo entiende que las dinámicas que rigen el funcionamiento de la economía y los

mercados son aplicables a la gestión de cualquier institución y ámbito, al tiempo que

desestima la mediación de lo estructural a la hora de analizar los procesos sociales

para primar los factores individuales. El cambio normativo neoliberal supone entender

estos postulados como nociones de “sentido común”, las cuales van a caracterizar a

nuestra sociedad, determinar nuestros comportamientos y la configuración de nues-

tras subjetividades. Gracias a los marcos de acción que plantea, el sujeto emprende-

dor se ha consolidado como un sujeto referencial en nuestra sociedad.

Para entender este cambio normativo,  partimos de los postulados de Max Weber

([1905] 2009), quien propuso que el capitalismo es posible gracias a un sistema de

valores trascendente a su modelo productivo. Él utilizó el término “espíritu del capita-

lismo” como conjunto de valores y creencias que conformaban la ética protestante y

gracias a los cuales el capitalismo pudo consolidarse y prosperar en occidente y no en

otros lugares donde los medios de producción lo podrían haber permitido, pero su sis-

tema de creencias no. Boltanski y Chiapello (2002) retoman este concepto de espíritu

del capitalismo para explicar cómo el sistema de valores que acarrea el cambio nor-

mativo neoliberal sustenta las nuevas formas de capitalismo flexible. Para estos auto-

res, el espíritu del capitalismo sería la ideología que legitima al sistema capitalista;

entendiendo por ideología “un conjunto de creencias compartidas, inscritas en institu-

ciones, comprometidas en acciones y de esta forma, ancladas en lo real” (Boltanski y

Chiapello, 2002: 33). De manera que, en la fase actual del capitalismo, el conjunto de

creencias compartidas que legitima el sistema es la ideología neoliberal. Estos plan-

teamientos han llevado a otros autores a entender que el “nuevo espíritu del capitalis-

mo” de Boltanski y Chiapello podría incorporarse a una corriente de estudios que en-

tiende el “neoliberalismo como cultura” (Belaustegui, 2017). Esta concepción del neo-

liberalismo nos permite entenderlo como un fenómeno holístico que determina las
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creencias compartidas y las prácticas involucradas en la relación con el mundo que

tiene nuestra sociedad (Hilgers, 2011) en todos los ámbitos: el político, el económico,

el social o el individual.

Boltanski y Chiapello explican el proceso que ha consolidado la normatividad neolibe-

ral fijándose en cómo se han transformado durante el siglo XX los modos de acción de

una institución representativa del sistema capitalista como es la empresa. En ella, las

formas de gestión empresarial han pasado de un sistema de producción basado en el

paradigma taylorista, propio de la gran organización fordista, a un nuevo sistema de

producción caracterizado por la flexibilidad y las dinámicas de trabajo individualizadas

propias de la empresa red (Boltanski y Chiapello, 2002; Alonso y Fernández, 2013). A

diferencia del primero, en el que las empresas presentaban una estructura jerarquiza-

da, burocratizada y donde la producción estaba dominada por la previsión a largo pla-

zo, este nuevo paradigma productivo justifica y consolida nuevas formas de gestión

empresarial y productivas basadas en la improvisación y el corto plazo. Este nuevo

paradigma productivo-organizativo comienza a plantearse tras la crisis de los años 70,

en la que se da un excedente de producción; está caracterizado por la reducción de

las estructuras jerárquicas de las empresas y la organización del stock en base a las

necesidades eventuales, para lo que recurren a la producción justo a tiempo, por ob-

jetivos y orientada al cliente, y a una organización del trabajo en torno a proyectos y

por equipos. La producción se va a someter a las pautas marcadas por los mercados y

la flexibilidad (Alonso y Fernández, 2013). Estas nuevas dinámicas de trabajo favore-

cen los procesos de individualización y psicologización del trabajo, en el sentido de

que responsabilizan al trabajador unitario de los rendimientos productivos de su acti-

vidad, desestimando que puedan mediar en ellos las condiciones estructurales y orga-

nizativas de la empresa (Crespo y Serrano, 2012). Los esfuerzos de los gestores em-

presariales se van a centrar, por tanto, en moldear las subjetividades de los trabajado-

res mediante estrategias de control basadas en la promoción de la libertad, la autono-

mía y el “emprendizaje” del empleado apelando a su responsabilidad individual, en lu-

gar de crear estructuras jerárquicas sólidas y culturas empresariales fuertes. A partir

de los años 90, gracias a las nuevas tecnologías de la comunicación, se profundiza en

estás dinámicas de gestión de la producción y la fuerza de trabajo (Alonso y Fernán-

dez, 2013), en especial, en el ámbito del trabajo cognitivo (Berardi, 2003; Reygadas,

2011). 

Tomando como modelo las trasformaciones en la gestión empresarial,  vemos que

algo semejante ha ido sucediendo en la gestión política. El cambio normativo neolibe-

ral propicia una nueva racionalidad para el gobierno de las poblaciones. El estudio de

esta nueva racionalidad de gobierno constituye un modelo explicativo que entiende el

neoliberalismo como gubernamentalidad y que supone el enfoque más prolífico en la

actualidad, dentro del ámbito de las ciencias sociales (Hilgers, 2011; Byrne, 2016).
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Este modelo explicativo retoma los postulados de Foucault y, particularmente, los pre-

sentados en las conferencias que impartió en el Collège de France a finales de los

años 70, en las que trata de explicar la metafísica del poder, las formas de control y

dominación que adquiere y cómo estas determinan la vida de los sujetos y la confor-

mación de sus subjetividades. En concreto, se ocupa de mostrar cómo las formas de

gobierno han mutado de la coerción, propia del antiguo régimen, al control propio del

liberalismo (Foucault, [1979] 2007). Esta nueva forma de ejercer el poder está basada

en el control a través de otorgar libertades, para lo cual se implementan una serie de

tecnologías de saber/poder que logran normativizar la vida sin la intervención directa

de los gobernantes. Estas tecnologías se componen de redes de diferentes dispositivos

(las regulaciones jurídicas, los discursos expertos, la economía o la propia industria

cultural) mediante los cuales se domestican los cuerpos, las poblaciones y sus modos

de acción (Foucault, [1978] 2006). Con ellas se conforma una biopolítica, son formas

de movilización y manejo de la población que se entrelazan y establecen lo que se

puede o se debe hacer, configuran las condiciones de normalidad a través de regula-

ciones y prescripciones que construyen marcos conceptuales que aceptamos e incor-

poramos como si estas prescripciones fueran decisiones personales, convirtiendo a las

tecnologías en un potente instrumento para el gobierno de las subjetividades (Rose,

1999). Se ha pasado, pues, de técnicas de gobierno que exigían la construcción de es-

tados fuertes y dominantes, a una forma de ejercer el poder sin intervención estatal

que apela a la  responsabilidad individual  (Foucault,  [1979] 2007; Laval  y Dardot,

2013). Así, el poder se estaría ejerciendo, no de una manera directa y coercitiva, sino

a través de un disciplinamiento ejercido por otros mecanismos, como el mercado o la

competencia individual. 

Foucault entiende que el neoliberalismo como gubernamentalidad implementa esta

racionalidad de gobierno para intervenir en las poblaciones y liberar los obstáculos que

permitan la competencia entre los individuos. No se trata de dejar al mercado libre,

sino de producir las condiciones que permitan la competencia entre los individuos y

que se comporten como empresarios de sí mismos (Foucault, [1979] 2007; Laval y

Dardot, 2013). En este proceso, el individuo asume los valores empresariales como

modélicos, lo que permite ver al sujeto como un conjunto de capacidades que confor-

man un capital humano construido a base inversiones sobre uno mismo con el objeti-

vo de maximizarlo (López, 2013). Para lograr este perfeccionamiento de sí mismo, el

sujeto recurre a unas técnicas que Foucault ([1981] 2008) considera el perfecciona-

miento de las tecnologías de gobierno, ya que es uno mismo quien se somete a ellas

voluntariamente y actúan en lo más profundo de la psique: sobre los pensamientos,

los deseos y las emociones del sujeto (Han, 2014). Son las denominadas “tecnologías

del yo”, entre las que se encuentran dispositivos que forman parte de la industria cul-
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tural como la autoayuda, el coaching y disciplinas new-age vinculadas al crecimiento

personal, que van a promover los valores del rendimiento y la responsabilidad indivi-

dual propios de la normatividad neoliberal.

Si nos centramos en lo que ha sucedido en los últimos años, vemos como el empren-

dimiento ha sido promovido por todo tipo de instituciones como una forma de trabajo

atractiva, capaz de sobreponerse y solventar los problemas de empleo derivados de la

crisis financiera de 2008 (Santos, 2014; Serrano, 2016; Sáez, 2018; Rodríguez y Bor-

ges, 2018). Esta forma de trabajo ejemplifica paradigmáticamente los procesos de in-

dividuación que han acompañado al cambio normativo neoliberal, supone la aplicación

del modelo de gestión empresarial sobre el propio individuo, produciendo una nueva

forma de dominación de las poblaciones centrada en el sujeto, quien va a interiorizar

las lógicas de la gestión empresarial para sí mismo (Rose, 1999) y operar bajo ellas

en todos los ámbitos. Esta nueva subjetividad neoliberal del empresario de sí mismo

permite promover una forma ideal de lograr la autodisciplina, ya que el sujeto indivi-

dual regularía su conducta según las demandas exigidas por los mercados y se adhie-

re a nuestro imaginario a través de valores que aceptamos como deseables (la liber-

tad, la autonomía o el progreso), pero que actúan como mecanismos de subordinación

y autodisciplina.

3. El emprendimiento social en los procesos de neoliberalización de la

sociedad

Como hemos visto, las nuevas estrategias gubernamentales del neoliberalismo toman

al individuo y sus capacidades como los factores centrales sobre los que intervenir,

utilizando para ello la forma de gestión empresarial como modelo. Estas formas de do-

minación neoliberales han contribuido fuertemente en la construcción del sujeto em-

prendedor, invitando a asumir valores como la libertad, la autonomía, la igualdad de

oportunidades que a la postre funcionan como dispositivos de disciplinamiento (Se-

rrano, 2016). También han acompañado las transformaciones del ámbito laboral, polí-

tico, y cultural, entrando en un proceso de neoliberalización de la sociedad en el que

el sujeto debe asumir la misión de resolver las problemáticas de índole social por sí

mismo; se fortalece, por tanto, la idea de que los gobiernos y las empresas no son

responsables de los desajustes estructurales, sino que éstos responden a pautas de

comportamiento individuales (Del Pino y Ramos, 2016). Entendemos, pues, que la

subjetividad emprendedora sobrepasa lo laboral cuando vemos que no sólo ha sido

central en la empresa privada y sus formas de gestión, también se ha promovido des-
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de otros ámbitos bien sean los medios de comunicación (Santos, 2014), la industria

cultural (Rodríguez y Borges, 2018) o las instituciones públicas y las políticas que po-

nen en marcha1. 

En el ámbito político, esta dinámica de estímulo del emprendimiento ha crecido con

la crisis económica de 2008 respondiendo a la idea de que con el emprendimiento se

resolvían los desajustes que ésta había producido en el mercado laboral y por tanto en

la sociedad salarial. La dinámica que adquieren estas políticas responsabiliza e involu-

cra a la ciudadanía en la resolución de las problemáticas que atraviesa2. Por eso, la fi-

gura del emprendedor se erige como un sujeto al que promocionar desde las institu-

ciones, ya que se ve a sí mismo responsable de sus condiciones materiales y las en-

tiende como resultado de decisiones personales, es decir, se identifica como el único

responsable de sus éxitos y fracasos.

En este contexto de reducción de las competencias y responsabilidades del estado

para trasladarlas al ciudadano surge el emprendimiento social, una modalidad de em-

prendimiento que busca solventar problemas sociales, culturales y medioambientales

mediante la creación de un proyecto empresarial innovador. Esta apelación a la inno-

vación es propia del ámbito empresarial y ocupa un lugar central en la estrategia pro-

ductiva desde los años 90 (Sennett, 2000; Boltanski y Chiapello, 2002; Alonso y Fer-

nández, 2013; 2018), pero el interés por la innovación social viene de largo. Surge

desde la literatura de las ciencias sociales, ya en los años 60, como una preocupación

causada, en parte, por el declive del Estado del Bienestar y los socialismos, así como

por la expansión de los procesos de globalización. Aparece, por tanto, un interés en

desarrollar estrategias innovadoras para gestionar la intervención social y medioam-

biental a nivel institucional, empresarial y/o personal. En España, sin embargo, el em-

prendimiento social aparece como fenómeno a tener en cuenta a partir de los años

posteriores a la crisis económica de 2008 (Alonso y Fernández, 2018). 

En cualquier caso, el emprendimiento social es un término confuso y difícil de definir

por  las contradicciones que acarrea (Alonso y Fernández,  2013; Valenzuela et  al.,

2019), conjuga lógicas irreconciliables (la del interés privado de la empresa frente al

altruismo asociado a la gestión del bien común) y ha sido reclamado por actores con

1 En  el  caso  concreto  de  España,  los  intentos  por  consolidar  esta  nueva  subjetividad  flexible  y
emprendedora desde el ámbito público lo podemos ver en la puesta en marcha de diferentes propuestas
legislativas como el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la
negociación  colectiva;  el  Real  Decreto-ley  3/2012,  de  10  de  febrero,  de  medidas  urgentes  para  la
reforma del mercado laboral; o la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalización y su posterior modificación Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica
y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción del
trabajo  autónomo  y  de  la  Economía  Social,  cuyo  objetivo  es  flexibilizar  el  mercado,  facilitar  la
contratación  y  desplazar  las  responsabilidades  de  los  empleadores  a  los  empleados  (Martínez  y
Amigot,2018) y del estado a la ciudanía.

2 Una de las justificaciones para las políticas de recortes en derechos y en gasto público fue la alusión a
un mantra que culpabilizaba de estas decisiones a la forma de vida que había llevado hasta entonces la
ciudadanía, quienes habían “vivido por encima de sus posibilidades”.
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intereses en conflicto: el Estado por su capacidad de generar empleo y la posibilidad

de delegar sus competencias, la empresa privada porque lo encuentra como un nicho

de mercado y los emprendedores sociales que lo consideran una forma de cuestionar

y revertir las lógicas perversas del sistema capitalista (Valenzuela et al., 2019). El

“nuevo espíritu del capitalismo” se apodera de estas formas de crítica (Boltanski y

Chiapello, 2002), convirtiendo al emprendimiento social en una manifestación de este

proceso de neoliberalización de la sociedad en el que los modos de acción de la ciuda-

danía quedan definidos por marcos normativos y culturales neoliberales, mercantiliza-

dos, en los que se antepone la acción individual frente a la colectiva, se idealiza la for-

ma de gestión empresarial y se naturaliza el funcionamiento de la economía como una

estrategia en la que no median valoraciones políticas (Fraiclough, 2000). Esto hace

que el emprendedor social no llegue a presentar grandes diferencias frente a otro tipo

de emprendedores (Pheilsteter, 2011). 

Así mismo, el emprendimiento social se configura como un dispositivo de control pro-

pio de las tecnologías de poder definidas por Foucault ([1978] 2006) ya que configu-

ran un ciudadano disciplinado que asume la responsabilidad de enfrentar las proble-

máticas que atraviesan la sociedad, asumiendo la idea de que la forma más racional

por la que se puede conseguir la excelencia en su resolución es a través proyectos

empresariales basados en la competitividad, la rentabilidad económica y el compromi-

so individual.

4. Metodología y presentación del espacio estudiado

Los datos analizados en este artículo proceden de un trabajo de campo realizado como

parte de un módulo universitario  de aprendizaje  de metodologías de investigación

etnográficas que se realizó durante los años académicos 2014-2015 y 2016-2017. En

este módulo formativo se debían realizar un número relevante de observaciones parti-

cipantes y, al menos, una entrevista semiestructurada3, para producir un material em-

pírico suficiente para hacer un análisis preliminar, mediante la elaboración de fichas

analíticas. Las técnicas que se implementaron para realizar la investigación fueron,

por tanto, de tipo cualitativo, destacando la observación participante. Las observacio-

nes fueron realizadas de manera alterna (con un receso durante el año académico

2015-2016) y consistieron en la recolección de datos sobre la distribución del espacio,

la organización del trabajo, la observación de la rutina diaria en una jornada de traba-

jo, así como la asistencia a charlas, mentorías y otros eventos de tipo lúdico-festivo

que tenían lugar en el propio espacio de trabajo, organizados tanto por los gestores

como por los usuarios. Estos datos se han complementado con la revisión de páginas

web, tanto la del espacio estudiado, así como otras pertenecientes a proyectos lleva-

3 En este espacio se hizo un total de cuatro entrevistas: una a un usuario permanente y tres a usuarios
eventuales.
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dos a cabo por los usuarios y colaboradores de la institución. La implementación de

estas técnicas nos permite estudiar tanto prácticas situadas como discursos. Por un

lado, la observación participante nos da una visión de lo que hacen los actores que se

dan cita en el espacio, sus rutinas y como interactúan con las dinámicas que desde la

administración se promueven. Por otro lado, con las entrevistas semiestructuradas, las

conversaciones informales mantenidas y las conferencias a las que se asistió accede-

mos a los discursos y valores que despliegan los usuarios y gestores acerca de lo que

hacen y lo que acontece en el espacio. Las herramientas utilizadas en esta investiga-

ción fueron: un cuaderno de campo en el que se hacían anotaciones durante las ob-

servaciones participantes para después elaborar un registro minucioso de lo aconteci-

do en un diario de campo, y la grabadora, que se utilizó para registrar las entrevistas

y una de las charlas a las que se asistió. Para el análisis de los datos se ha recurrido a

los procedimientos de la teoría fundamentada de Glaser y Strauss (2006), es decir un

análisis interpretativo de los datos que nos va a permitir relacionar lo que acontece en

este espacio con problemáticas sociales más amplias, las cuales se intentan explicar

de manera más precisa desarrollando teorías substantivas (Gaete, 2014). En la expo-

sición de los datos se va a procurar no comprometer la identidad de los usuarios, los

gestores y la institución pues, a pesar de que existía conocimiento por parte de la ad-

ministración sobre mi investigación en el espacio y de haber consentido a ello, nunca

se llegó a explicitar con ellos sobre la manera en la que se iban a difundir los datos

obtenidos.

Esta investigación da comienzo y se incluye en un proyecto más amplio, conducente

a la obtención del título de doctor, cuyo objetivo es estudiar la producción de subjetivi-

dades emprendedoras. A pesar de que actualmente se está ampliando la investigación

en otro tipo de espacios, se ha considerado relevante recuperar este estudio de caso

porque los datos que se produjeron en él nos sirven para ver cómo se manifiestan en

un espacio concreto algunas de las dinámicas que se vienen señalando en el artículo,

ya que, nos encontramos ante una “incubadora de emprendimiento social”4 que, a la

par, funcionaba como espacio de trabajo colaborativo (co-working). En este caso, co-

bra especial interés al ser una franquicia que pertenece a un entramado de espacios

con presencia en diferentes ciudades del mundo, lo que evidencia una tendencia a ex-

pandir estas dinámicas de difusión del emprendimiento y trabajo colaborativo a nivel

global. Éste se encontraba situado en una zona céntrica de la ciudad de Madrid, que

destacaba, no solo por su ubicación, sino también por la amplitud de su disposición in-

terior; un espacio diáfano que se encontraba dividido en estancias por medio de pare-

4 Una incubadora de emprendimiento suele ser una organización que buscan incorporar proyectos de
emprendimiento (en este caso de emprendimiento social) para asesorarles y lograr que tengan éxito. El
concepto de “incubadora de emprendedores” es un término emic, que pertenece a la retórica neoliberal y
a su entramado de tecnologías de gobierno y dispositivos de producción de subjetividades alineadas a sus
valores; de hecho, en estos espacios se implementan una serie de dispositivos orientados a la trasmisión
del ethos neoliberal a través de la promoción del emprendimiento (Sáez, 2018).
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des acristaladas. Constaba de dos plantas, una superior en la que se encuentran las

oficinas y despachos del personal fijo; y otra inferior, con las salas de  co-working y

co-learning, un patio central, alrededor del cual se distribuían salas de reuniones y la

cocina. La decoración del lugar le entregaba al espacio una sensación de informalidad

generando un ambiente alternativo, casual y lúdico. La cocina se encontraba equipada

con todo tipo de comodidades como: friegaplatos, vitro cerámica, nevera y estanterías

llenas de platos, tarros con especias, café e infusiones, etc. Esta se presentaba como

el espacio preferido por los usuarios para el encuentro y la socialización, ya que invita-

ba a la relajación y a la comodidad por la sensación acogedora y hogareña que apor-

taba al lugar de trabajo. 

Entre los actores del espacio encontramos a los gestores y los usuarios. Los gestores

eran un grupo reducido de personas, tres mujeres y tres hombres, profesionales de

diversas disciplinas del área de la salud, las humanidades, las ciencias sociales y el

marketing, con proyectos emprendedores propios en el espacio, pero que al mismo

tiempo se ocupaban de dirigirlo administrativamente, así como de gestionar el acceso

de los usuarios a éste y organizar el uso de determinadas zonas. En cuanto a los

usuarios del espacio identificamos un grupo heterogéneo de emprendedores, trabaja-

dores freelance y en general autónomos de distintas especialidades que van desde las

ciencias sociales, a la filosofía, las artes, la publicidad, la psicología, la física, la agro-

nomía, la farmacéutica o la informática y cuyas inquietudes se focalizan en resolver

cuestiones de índole social y/o medioambiental mediante el uso de tecnologías, el de-

sarrollo de aplicaciones o la puesta en marcha de proyectos de intervención. Suelen

tener un nivel formativo elevado, de hecho, casi la totalidad tienen titulaciones univer-

sitarias (grados y licenciaturas), algunos incluso estudios de posgrado (máster o doc-

torado). Sus edades comprenden un espectro amplio que va desde los 20 a los 60,

pero concentrándose mayoritariamente entre los 35 y 45 años, con presencia prácti-

camente paritaria de mujeres y hombres. En cualquier caso, los emprendedores que

encontramos en este espacio se distancian del empresario clásico que sigue una tradi-

ción familiar, con estudios relacionados con la gestión y administración de empresas o

economía para encontrar un sujeto que persigue trabajar en lo que le gusta, que no

se mueve solo por dinero, sino por los retos, aportar algo nuevo a la sociedad e iden-

tificarse con el proyecto que realizan, es decir, por las recompensas intrínsecas del

trabajo (Reygadas, et al., 2012; Valenzuela et al, 2015a; Valenzuela et al, 2019).

En el colectivo formado por los usuarios debemos distinguir entre los eventuales, es

decir, aquellos usuarios que hacían uso del espacio en momentos puntuales (para una

reunión, para asistir a una charla evento, o que simplemente acudían allí para sentirse

acompañados, inspirarse o encontrar motivación y apoyo en los otros usuarios) y los

usuarios permanentes, que pagaban una cuota mensual por disponer de un espacio
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fijo en la institución y que tenían un proyecto de emprendimiento consolidado. Los

proyectos de estos últimos actores solían ser empresas de consultoría, formación y fi-

nanciación de proyectos relacionados con el emprendimiento social.

5. Dispositivos de control y disciplinamiento en el espacio de trabajo 

En el caso estudiado hemos observado que otorgar autonomía y libertades es una for-

ma efectiva de disciplinamiento. Es decir, se han desarrollado ciertas dinámicas que

hacen que los usuarios, a pesar de gozar de cierta libertad para organizarse, regulen

sus conductas asumiendo como propios los valores de la organización (Rose, 1999;

Foucault, [1979] 2007). La autorregulación de las conductas también se favorece me-

diante elementos como la disposición del espacio, las advertencias escritas, las acredi-

taciones o las dinámicas de trabajo. Así, en los espacios de trabajo como el estudiado

se ha producido un cambio de tendencia en el diseño que pretende generar sensación

de libertad a los usuarios. Como ya hemos señalado, los espacios son diáfanos y se

complementan de una decoración festiva. A esto, le acompaña la promoción de diná-

micas de trabajo y relaciones interpersonales que buscan la informalidad a través de

lo lúdico y la “comensalidad” (Reygadas, 2012). El espacio se convierte y adapta para

favorecer la autorresponsabilidad, la capacidad creativa y la motivación de los usua-

rios convirtiéndose en una especie de “tecnología del yo” (Valenzuela et al., 2015a).

De este modo, en las paredes de diferentes lugares del espacio, encontramos frases

escritas y mensajes que promueven el compromiso individual, animan a los sujetos a

ser más creativos e, incluso, invitan a regular los comportamientos en ciertos lugares

de las instalaciones5. 

La separación de las distintas estancias del espacio mediante cristaleras y las salas

diáfanas permite poder observar y ser observado desde cualquier parte, ver lo que su-

cede en todo momento y en cualquier lugar. Esta disposición espacial crea un entorno

panóptico que da la sensación de amplitud y libertad, pero, al mismo tiempo, expone

a uno mismo a la vista e interpelación de los demás. Esta sensación de poder ser visto

ayudaría a que los usuarios del espacio se comporten de manera responsable sin ne-

cesidad de ser controlados de manera directa por los administradores. Según Foucault

([1975] 2002), de algún modo u otro, todas las instituciones actuales tienen este tipo

de organización panóptica, aunque no necesariamente se lleva a cabo físicamente, ni

mediante una vigilancia real, simplemente el hecho de sabernos o creernos vigilados y

evaluados va a modificar nuestro comportamiento. Así, los usuarios, a pesar de poder

moverse libremente por el espacio, estaban sometidos a la existencia mecanismos de

5 Entre los lemas que podemos encontrar se encuentran algunos como: Juntos sumamos, Hoy son ideas.
Mañana lo que quieras o  Todo sigue igual hasta que alguien decide cambiarlo; pero también otras del
tipo: FRIEGA (alarga la vida) y otras cosas, en la cocina; o Feliz convivencia hablemos bajito en la puerta
de acceso a la sala de trabajo; que invitaban a regular nuestro comportamiento sin la agencia directa de
nadie.
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control de acceso al espacio y a diferentes estancias dentro de éste a través de un

dispositivo de lectura de la  huella dactilar.  De este modo, los movimientos de los

usuarios quedan registrados, las horas a las que entran, salen, etc., todo puede ser

rastreado desde los dispositivos tecnológicos, invitando a la autorregulación de las

conductas (Deleuze, 1999; Palermo, 2020) y favoreciendo un uso responsable de las

instalaciones que el espacio pone a disposición.

A los usuarios y gestores también se les otorga libertad para organizar su jornada

por ellos mismos. Esto hace que la organización del tiempo de trabajo sea una tarea

más a desempeñar, ya que los horarios no les vienen impuestos por nadie. Pero la au-

togestión del tiempo de trabajo va a estar gobernada por dispositivos mercantiles y

productivos: los objetivos, los clientes o los equipos de trabajo. De hecho, una de las

formas de trabajo que se promociona es la colaborativa, horizontal y sin jerarquías,

esto es, el coworking6. Los proyectos que surgen en el espacio están compuestos de

equipos de trabajo entre diferentes emprendedores que mantienen intereses comu-

nes. Se construyen equipos donde todos los componentes comparten un mismo obje-

tivo. De esta forma, se establece un control suave que no se ejerce jerárquicamente,

sino que es impuesto por el equipo (Alonso y Fernández, 2013). Esta manera de tra-

bajar funciona como un dispositivo de control que logra que cada miembro, al estar

implicado de una u otra manera en el proyecto, se exija tanto a sí mismo como a los

demás, buscando la implicación de todos los miembros al mismo nivel y profundizan-

do en una lógica de control horizontal, auto y hetero-control.

Estas dinámicas de trabajo y de organización del espacio responden a la concepción

que se maneja en el lugar estudiado sobre la innovación y los procesos creativos. Esta

concepción hereda algunos presupuestos de la psicología sobre las capacidades indivi-

duales y, en concreto, sobre la creatividad, a la que consideran una capacidad innata

la cual está formada por tres importantes componentes: la experiencia, el pensamien-

to crítico y la motivación (Amabile, 1998). La visión que se maneja de ésta en nuestro

estudio de caso supone, no sólo asociarla a la tecnología, sino también a servicios.

Además, se considera posible enseñarla y ejercitarla “como un músculo”7. Es decir, la

creatividad es entendida como una capacidad que es necesario estimular. Los gestores

del espacio consideran muy importante estimular los procesos creativos de los usua-

6 El  coworking es  una  forma  de  trabajar  en  la  que  se  comparte  espacio  con  otros  trabajadores
autónomos, freelance y star-ups permitiéndoles ahorrar en los costes de tener un espacio propio, además
de favorecer la aparición de sinergias, fomentar proyectos y potenciar las oportunidades de negocio. 
7 En el espacio estudiado tenía su sede un instituto que impartía un máster en innovación. En una
ocasión pude escuchar como uno de sus miembros promocionaba el máster utilizando esta metáfora del
músculo al referirse a la creatividad. El método que realizaban para el estímulo de ésta se basaba en
unas pocas clases magistrales para, posteriormente, dar autonomía a los alumnos y que propusieran un
proyecto innovador como trabajo final, el cual estaba destinado a que lo utilizase una de las empresas
financiadoras  del máster,  entre las cuales se encontraban bancos y grandes firmas a nivel  nacional.
Vemos por tanto cómo los procesos creativos promocionan valores que movilizan a los creativos, como
los fines sociales, pero que son un motivo para las empresas para lograr más productividad, disciplina y
compromiso de sus empleados y colaboradores. 
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rios, pero además lograr el compromiso de éstos, mediante la promoción de valores

positivos que favorezcan un tipo de creatividad alineada con los intereses de la institu-

ción. La finalidad es hacer que la creatividad y lo innovador fluya para generar benefi-

cios. Por esta razón los gestores del espacio crean ambientes y dinámicas de trabajo

que favorezcan la autonomía de los usuarios en detrimento de la supervisión abusiva,

ya que estos debilitan la motivación de los trabajadores, afectan negativamente al

proceso  creativo  e  inhiben  el  razonamiento  crítico  de  los  empleados  (Han  et  al.,

2017). Sin embargo, esta forma de estímulo de las capacidades individuales funciona

como una forma de dominación psicopolítica, es decir, que disciplina desde la psique,

ya que incide sobre las emociones, con estímulos positivos con el objetivo de maximi-

zar el rendimiento del sujeto (Han, 2014).

6. La mercantilización del bien común a través del emprendimiento 

social

En el espacio estudiado encontramos un colectivo de emprendedores sociales hetero-

géneo por sus trayectorias profesionales, pero podríamos afirmar que bastante homo-

géneo en cuanto a su pertenencia de clase. Algunos autores, que han investigado es-

pacios similares a éste, han llegado a afirmar incluso que el emprendimiento social se

trata de una estrategia propia de trabajadores de clase media que, al quedar sin em-

pleo, buscan una forma de autoemplearse a través de una actividad que les haga sen-

tir que hacen algo significativo para la sociedad y para sí mismos (Valenzuela et al,

2015b; Valenzuela et al, 2019). Lo que sucede es que estos emprendedores plantean

sus proyectos desde posicionamientos “autorreferenciados”, es decir, generados por y

orientados a la clase media (Valenzuela et al., 2015b). De este modo, los proyectos

que construyen los emprendedores sociales se basan en las valoraciones personales

que hacen sobre qué problemáticas se han de solucionar y cómo acometerlas. Sobre

esta construcción sesgada de las problemáticas sociales ya nos advierte Fassin, cuan-

do afirma que “la subjetivación de las desigualdades sociales es, en sí misma, tremen-

damente desigual” (Fassin 1999: 34). Esto nos viene a señalar la importancia de tras-

cender los puntos de vista de los propios creadores a la hora de idear un proyecto y

tomar en cuenta los de los actores (humanos y no humanos) a los que se destinan:

las comunidades locales, el medio ambiente y, en definitiva, la sociedad en general. Y

también, indagar en las repercusiones (positivas o negativas) de las intervenciones

sobre las condiciones materiales de los beneficiarios. Sin embargo, si nos fijamos en

las estrategias de financiación para los proyectos de emprendimiento social que se

dan en el espacio estudiado, esta tarea parece prescindible. Así, se programan recu-

rrentemente espacios de reunión y mentoring entre entidades y usuarios, donde, es-

tos últimos, pueden encontrar empresas de promoción de talento emprendedor. Estas

entidades establecen una serie de criterios para aceptar la financiación de un proyec-

to.
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Si una empresa busca financiación y viene a la Bolsa Social, nosotros tenemos, lo pri-
mero, un comité de selección. En el comité de selección hacemos una revisión y lo pri-
mero que miramos son tres puntos muy importantes: uno, que produzca un impacto so-
cial o ambiental positivo y que esté en el propio ADN de la empresa […] segundo, que
tenga un modelo de negocio bueno […] y que tengan potencial de crecimiento. (Repre-
sentante y creadora de la Bolsa Social)

Como vemos, los criterios que estas entidades financiadoras utilizan para elegir los

proyectos se basan en la tenencia de cierto carácter social, pero en último término pe-

san los criterios de cualquier proyecto empresarial, es decir: la viabilidad y el poten-

cial de crecimiento. Se introduce a los proyectos de emprendimiento social en dinámi-

cas mercantiles de rendimiento y competitividad, haciendo de la causa social y/o me-

dioambiental un medio con que lograr la rentabilidad económica para llamar la aten-

ción de los posibles inversores8. Es decir, el emprendedor social necesita de la finan-

ciación de un tercero para que el proyecto pueda llevarse adelante y que pueda sus-

tentarse en el tiempo. Esto hace que los emprendedores sociales identifiquen a las

empresas financiadoras como sus verdaderos clientes en lugar de los colectivos bene-

ficiarios de los proyectos, por lo que se van a esforzar en amoldarse a los criterios que

imponen éstas más que en las repercusiones beneficiosas que puedan tener para la

sociedad en general. Esto supone dejar los proyectos de emprendimiento social bajo

el criterio de empresas que valoran “el modelo de negocio” y “potencial de crecimien-

to” al mismo nivel que su “impacto social”. 

El impacto social es una forma de cuantificar la influencia que los proyectos de em-

prendimiento social tienen sobre los colectivos y los ámbitos en los que tratan de in-

tervenir, pero no están claras las estrategias y herramientas metodológicas que se uti-

lizan para ello y, además, este hecho no lo convierte en un elemento políticamente

neutral ya que ha venido a ser utilizado indistintamente por diferentes actores con in-

tereses contrapuestos (Gurrutxaga y Galarraga, 2019). Pero el impacto social no es

solo difícil de medir, también de definir, lo que va a hacer que se lo equipare en térmi-

nos de productividad (Valenzuela et al. 2019). En el espacio en el que hemos investi-

gado, este impacto social es normativizado y definido por empresas consultoras como

son las B-corps. Estas empresas funcionarían como agencias de calificación para acre-

ditar a las empresas del ámbito social y medioambiental. Tal y como lo expresa uno de

sus representantes, gestor de B Corp: “las B corps se ocupan de certificar que las em-

presas que están intentando trabajar en salvar al mundo, lo hagan bien”9. Es decir, es-

8 Uno de los colaboradores del espacio estudiado era una empresa de promoción del emprendimiento
social en el colectivo de los jóvenes. Esta empresa mantenía un espacio semanal en el que escuchaba las
diferentes propuestas y proyectos que planteaban jóvenes emprendedores en busca de financiación. La
empresa decidía financiar los proyectos que, según su criterio, consideraba más interesantes. Por tanto,
se utiliza la causa social como una forma de lograr el compromiso de los emprendedores a los que se va
a financiar para, finalmente, lucrarse de los resultados que estos puedan aportar (Alonso y Fernández,
2013; Santos, 2014).

9 Este extracto proviene de la intervención del representante de B Corp España en una conferencia
realizada en el espacio estudiado.
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tas consultoras funcionan como un dispositivo que determinaría la forma correcta de

intervención social y medioambiental que deben implementar los emprendedores so-

ciales, que finalmente se va a basar en lógicas mercantiles. 

Los problemas más difíciles de la sociedad no se pueden resolver únicamente a través
de los gobiernos y de las organizaciones sin fines de lucro. La comunidad B Corp trabaja
para reducir la desigualdad y la pobreza, cuidar el medio ambiente, fortalecer las comu-
nidades y crear empleos de alta calidad con dignidad y propósito. Al aprovechar la fuer-
za de los negocios, las B Corps utilizan los beneficios y el crecimiento para lograr un fin
mayor: generar un impacto positivo para sus empleados, las comunidades y el medio
ambiente (extracto de la página web de B Corp España: bcorpspain.es).

La intervención estatal es vista como insuficiente y se presenta a la empresa como

una alternativa eficiente para acometer los problemas sociales y medioambientales.

Por ello, en el espacio estudiado se fomenta la creación de proyectos bajo la forma

empresarial, con especial énfasis, frente a otras. Esta manera de construir los em-

prendimientos sociales va a sumir a los emprendedores sociales en un contrasentido,

mientras ellos entienden sus proyectos como una herramienta con la cual revertir y

cuestionar las lógicas del sistema (Gurrutxaga y Galarraga, 2019), se ven obligados a

moverse bajo los ejes normativos del  mercado, el  crecimiento y la  competitividad

como elementos que determinan el impacto social. Como resultado de estas dinámi-

cas, los proyectos que nos encontramos en el espacio objeto de estudio terminan

siendo negocios que movilizan el consumo a través de las problemáticas que atravie-

san y preocupan a la sociedad: el género, la salud, el medioambiente o la vivienda10;

pero sin conseguir una trasformación real de las dinámicas globales y estructurales

que generan las injusticias y las desigualdades respecto a estos ámbitos. Más bien, lo

que sucede es que se utilizan lógicas mercantiles para tratar de rentabilizar económi-

camente los proyectos, de manera que la causa social y/o medioambiental solo funcio-

na como un reclamo para hacerlo más atractivo a un público concreto, con un elevado

nivel adquisitivo para consumir (Valenzuela et al., 2019) y cada vez más concienciado

con estas causas. 

7. Conclusiones

A lo largo de este artículo hemos visto la forma en que los marcos normativos neoli-

berales se convierten en elementos constructores de subjetividades emprendedoras.

El emprendimiento se postula como un modo de acción referencial y el emprendedor

como un actor destacado de nuestra sociedad, no solo como sujeto trabajador, sino

como ciudadano. Los modos de acción referenciales producen una ciudadanía atomi-

zada, disciplinada, que asume la responsabilidad de resolver las problemáticas que la

10 En la celebración de un aniversario del espacio estudiado se realizó una feria en la que los usuarios del
espacio hacían promoción de sus proyectos. Entre los que pudimos conocer encontramos a una agencia
de viajes  a  lugares  exóticos  destinada  sólo  a  mujeres,  una  inmobiliaria  de  casas  sustentables,  una
aplicación para denuncia  e intervención sobre el  deterioro  del  espacio urbano o una para compartir
vehículo, entre otros.
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atraviesan desde la iniciativa individual y por medio de lógicas mercantiles. El em-

prendimiento social es una forma de enfrentar los retos sociales y medioambientales a

través de estos marcos normativos neoliberales formando parte de un proceso que

hemos denominado neoliberalización de la sociedad, en el que los valores neoliberales

condicionan todos los campos de acción del sujeto. Así el emprendimiento social, a

pesar de presentarse como una forma en la que los emprendedores sociales tratan de

cuestionar al sistema capitalista y enfrentar sus consecuencias negativas, al imple-

mentar los mismos mecanismos que cualquier proyecto empresarial tradicional, termi-

na reproduciendo los intereses de actores hegemónicos y, por tanto, del sistema.

La irrupción de la empresa como agente en la intervención social y medioambiental

supone la generación de un impacto positivo mediante la aplicación de la lógica de los

negocios, pero, además, plantea a esta institución como el actor más eficiente en la

resolución de las problemáticas sociales, las desigualdades y los problemas medioam-

bientales, desplazando al Estado como actor principal en la resolución de estas cues-

tiones. Por otra parte, la reducción de responsabilidades y funciones del estado carac-

terística de las políticas neoliberales se ve legitimada por el fenómeno del emprendi-

miento social, ya que, éste delega en la iniciativa ciudadana y empresarial la misión

de resolver las problemáticas que afectan al conjunto de la sociedad.

A través del estudio de caso que tomamos como ejemplo, hemos visto cómo se re-

producen, en un espacio concreto, formas de gobierno basadas en el control de las

voluntades individuales, haciendo que los sujetos asuman libremente responsabilida-

des que les son impuestas por medio de dispositivos indirectos (Rose, 1999). Esta for-

ma de dirigir la atención sobre el individuo, sus capacidades, su libertad y su autono-

mía, pertenece a la retórica del poder neoliberal que implementa dinámicas de poder

“a distancia” mediante dispositivos como la organización flexible del trabajo, la pro-

moción de valores positivos que logren el compromiso de los sujetos con la tarea que

realizan o el diseño de espacios panópticos que invitan a la regulación de las conduc-

tas. Fomentar la organización del trabajo y la creación de proyectos desde la colabora-

ción también favorece una forma de control entre iguales o hetero-control al tiempo

que facilita los procesos creativos, el flujo de ideas y la innovación. De este modo, po-

demos entender el co-working como una forma de colaboración instrumental que no

trasciende más allá del proyecto empresarial, al tiempo que actúa como un dispositivo

de regulación de conductas entre los miembros que colaboran en el desarrollo de di-

cho proyecto.

Además, hemos visto que, en el espacio investigado, co-existen emprendedores so-

ciales con otro tipo de actores promotores del emprendimiento social como consulto-

ras y financiadores que estarían actuando como dispositivos de poder que normativi-

zan y promocionan el emprendimiento social a través de la lógica de los negocios, la

competencia y el crecimiento (Foucault, [1979] 2007; Laval y Dardot, 2013). Introdu-

 17



ENCRUCIJADAS Vol. 22(2), 2022, a2211                SÁEZ  | Dispositivos gubernamentales y mercantilización del bien común

cir estos modos de acción en el ámbito de lo social y medioambiental no permite diri-

gir la crítica hacia la reivindicación de derechos colectivos para resolver problemas que

afectan al conjunto de la ciudadanía (Alonso y Fernández, 2009; 2013; 2018), ya que,

en lugar de articularse mediante estrategias colectivas y no lucrativas que busquen el

bienestar común, se moviliza la acción individual mediante la búsqueda de la rentabili-

dad económica. Así, la justicia social queda definida en términos como el impacto so-

cial, un concepto propio de la racionalidad económica con el que se despolitiza y natu-

raliza que la gestión del bien común se acometa bajo lógicas mercantiles. El bienestar

se convierte en un concepto cuantificable y medible que permitiría valorarlo en térmi-

nos de crecimiento y rentabilidad. Bajo esta lógica, todo es susceptible de convertirse

en un bien de mercado (Polanyi, [1944] 1989; La fuente y Corsín, 2015). El aire, los

genes, la información, la ayuda humanitaria, etc., se trasforman en productos a través

de los cuales hacer negocios.
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